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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos m il veinticuatro se co nstit uye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraord inar ia, la cua l en su tu rno es la Trigésima
Pr imera, m isma que de co nformidad con las facultades y at ribuc iones est ab lecidas en los artícu los 4, pár rafo cuart o; 6,
ap arta do A, y 16, párrafo seg undo, de la Const it ución Política de los Estados Un idos Mexican os; 2, fr acción 1; 26; 37, fracción XII;
39, fr acc iones XXI y XXIV de la Ley Orgán ica de la Ad ministración Pública Federal; 1; 4, fr acción 1I I y 17 bis de la Ley General de
Salud; 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública; Primero,
Sépt im o, fr acción 1, Oct avo y Quinc uagésimo primero de los Lin eamien tos Gene rales en m ateri a de c lasif icac ión y
desclasifi cac ión de la información, así como para la elabor ación de ve rsiones públicas, pub licados en el DOF el 15 de abril de
2016, y sus reformas co nte nidas en la Síntesis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022- 03, ap ro bado en la
segunda Sesión Ord inaria del Consej o Naciona l del Sistema Naciona l de Transparen cia, Acceso a la Inform ación Pública y
Protección de Datos Personales, ce leb rada el di ez de oc t ubre de dos mi l ve int idós, publicad a en el DOF el l B de noviembre de
2022; 2, inciso C, fracc ión X de l Reg lamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, fr acción 1; 4; 11, f racciones IX y XI; lB, fracc ión
XIX; 19, fr acción XVIII y 20 del Reg lamento de la Comisión Fed eral para la Protecci ón co ntra Riesgos Sanita rios, es
COMPETENTE para co nocer y reso lve r sob re las sol ic itudes de acceso a la info rmación pú blica q ue a co nt inuación se en listan:

Al Aná lisis y, en su caso, ap robació n de la CONFIDENCIALIDAD de la inform ación derivada de la respuesta em it ida por la
Direcci ón Ej ecut iva de Regulación de Estupefa cientes, Psicotrópicos y Susta ncias Quím icas, adscrita a la Com isión deiI\ ,
Autorización Sanit aria, a la so lici t ud con número de fol io: '(Yo

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Atentamente se solici t a copia de los Permisos San ita rios de Im port ación que
ha exped ido la COFEPRIS respecto de productos o m ateria relat iva a

SE REVOCA POR
1 330007924003529

Lisdexanfetamina y en su caso, info rm e el nombre de las personas a favor de
UNANIMIDAD DE

quién ha ex ped ido d ichos pe rmisos y las cant idades de ese m edicamento que
VOTOS

am pa ran di chos permisos de im port ación , lo anter ior en el período del 01 de
enero de 2023 a la fech a de respuesta de la presente so lici t ud.
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

B) Aná lisis y, en su caso, ap robació n de la INEXISTENCIA de la información derivada de las respu est as em it idas por la
Com isió n de Autor izació n Sanita ria; la Direcc ión Ej ecutiva de Supe rv isión y Vig ilancia Sani ta ria, adscrita a la Comisión de
Operac ión Sanita ria; la Dirección Ejecutiva de Recursos Materi ales y Servic ios Generales y la Direcc ión Ej ecutiva de
Recursos Humanos adscritas a la Secret aría Gene ral; la Subd irección Ejecut iva de Legislación y Consult a, adscrita a la
Coord inación Gene ral Jurídi ca y Consult iva; la Com isió n de Evidenc ia y Man ejo de Riesgos; la Dirección Ejecut iva de
Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Susta nc ias Químicas, adscrita a la Com isión de Autor izac ión San ita ria, a las
solic itudes co n número de folio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

«>

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(SG MODIFICA LA
CLASIFICACiÓN

COMO
INEXISTENCIA

PARCIAL)

Yo, Em ilio Pinedo Rovelo de 24 años, en mi ca rác ter de ciuda dano m exican o y
por m i p ropio derech o, con fundamento en el artícu lo 8 Const it uciona l. le
solic ito for m almente a la Com isió n Federal pa ra la Protección contra Riesgos
San ita rios (la "COFEPRI S") una serie de dat os pa ra la elabor ac ión de mi tesis
de licenciatura en derec ho en m ate ria de cannabis m ed icin al.
Desde la em isió n del Reg lamento de la Ley Gene ral de Salud en Mater ia de
Contro l Sanitario para la Prod ucción, Investigación y Uso Medicinal de la
Cannabis y sus Deri vad os Farmacológicos en el 2021 y hasta el día de hoy,
favor de proporcionar los sig uientes datos e in fo rmación:

Número de solic it udes presentadas ante la COFE PRIS desde 2021 de
prot oco los de invest igación en seres humanos para rea lizar invest igaciones
sobre el uso terapéutico de m ed icamentos d e canna b is. Favor de especif icar
año de so lic itud de protocol o de investigaci ón y t ipo de m ed icamento de
cannabis objeto de la investigación.

Nú m ero de autor izaciones em it idas por la COFEPRIS desde 2021 de
protoco los de invest ig ac ión en seres human os para rea lizar investigaciones
sob re el uso terapéutico para m edi camentos d e cannabis. Favor de especif ica r
año de so lic it ud del p rotocolo de invest igación, año de em isión de la
autorización y t ipo de medica mento de cannabis objeto de la invest igación.

Número de solic it udes de reg istro sani tario para co mercia lizac ió n de
m ed icam entos (in cluyendo herbo lari os, alopáticos, bi otecn ológi cos,
m olécul as nuevas o gené ricos), ya sea de fabricación nacional o ext ra nje ra,~

3300079240 027252
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COM ITÉ DE TRANSPARE NCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ

//un
:1\

presentados desde 2021 ante la COFEP RIS para reg ist rar un medicamento de
cannab is. Favor de especificar año de so lici t ud de regi st ro san itario, t ipo de
m ed icamento obj eto de la so lic itud, su denominación d isti nt iva y genérica.
· Nú mero de regist ros sanit arios pa ra co merci alizac ión de m ed icamentos
(inc luyendo herbolarios, alopáticos, b iotecnológicos, molécu las nuevas o
gené rico), ya sea de fab ricación nacional o ext ranjera, em iti dos por la
COFEPRIS desde 2021 para reg ist rar un m ed icamento de cannabis. Favor de
espec if ica r año de solic it ud de registro sanita rio, año de em isión de registro
sanit ario, número de reg istro sanitario, ti po de m edicamento, den ominación
d istintiva y gen érica .
· Número de so lic it udes de primera vez de recetar ios especiales con có d igos
de barras para p rescr ib ir medicamentos de ca nnab is presentadas ant e la
COFEPRIS desde 2021. Favo r de especif ica r año de solici t ud de receta rio
especial.

Número de aut orizac iones de primera vez de recet arios especia les co n
cód igos de barras para p rescribir m ed icamen tos de cannab is em it idas por la
COFEPRIS desde 2021. Favor de especif icar año de emisión de au tor izac ión de
recetar io especial y ent idad fed erativa del consultor io m éd ico re lat ivo.

Núm ero de sol icitudes de pe rm isos san it arios de importación de
m ed ica m entos de canna bis p resentadas ante la COFEPRIS desde 2021. Favor
de espe ci f ica r año de solic it ud de permiso de im por t ación, t ip o de
m edicam ento de canna bis a im port ar, den ominación di st intiva y gené rica.
· Número de permisos sanit arios de im port ac ión m edicamentos de ca nnabis
em it idos por la COFEPRIS desd e 2021. Favor de espec ificar año de em isión del
pe rm iso san itar io de im po rt ación, el tipo de medicamento de cannabis a
im port ar, su denom inación d istintiva y gen ér ica.
Favor de proporcionar datos en un form ato claro y leg ib le, co mo
documento Excel.

~: ;..
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COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

.»

~
tx

SE MODIFICA Y
CONFIRMA POR

MAYORíA DE VOTOS
PARA QUEDAR

COMO
INEXISTENCIA

PARCIAL
(OIC REVOCA)

"00

Yo, Emilio Pinedo Rove lo de 24 años, en mi carácter de c iudad an o m exican o y
por m i pr opio derecho, con fundamento en e l artículo 8 Const itució n Pol ít ica
de los Estados Un idos Me xican os, así como en los artícu los 1, 4, 6 Y 7 de la Ley
Gene ral de Tran spa renc ia y Acceso a la Informació n Pública , le so lici to
formalm ente a la Secreta ría de Salud , así co mo a la Com isió n Federal pa ra la
Protecc ión co nt ra Riesgos Sanita rios (la "COFEPRIS") una serie de datos para
la elaborac ió n de m i t esis de licen ciatura en d erecho en m at eria de cannabi s
m ed ici nal.
Desde la fecha de em isió n del Reg lamento de la Ley Genera l de Salud en
Mat er ia de Cont ro l Sanitari o para la Producción, Invest ig ac ión y Uso Medicinal
de la Canna bis y sus Derivados Farmacológ icos en ene ro de 2021y hasta el día
de hoy, favor de p roporc ionar los sig u ientes datos e información:
. Número de so lic it udes presentad as ante la COFEPRIS desde enero 2021 de
protoco los de investi g aci ón en seres human os pa ra rea lizar investigaciones
sob re el uso terapéutico de m ed icamentos manufacturad os a base de
cannabis. Favor de especif ica r año de solicitud de protocol o de investigación y
tipo de m edicamento de canna bis obj eto de la in vest igac ión.
. Número de autorizac iones em it idas por la CO FEPRIS desde ene ro 2021 de
pr otocolos de invest ig ac ió n en seres hum anos para rea lizar invest igaciones
sobre el uso t erap éutico para m ed icamentos m anufacturad os a base de
cannabis. Favo r de especif ica r año de soli citud del protocolo de invest igac ión,
año de em isión de la autorización y tipo de m ed icamento de ca nna bis objeto
de la investi gación.

Número de solic it udes de registro san ita rio para co m erc ializac ión de
m ed icamentos (incluyendo herbo larios, alo pát icos, b iotecn ológicos,
molécu las nuevas o genér icos). ya sea de fabricac ión nacional o ext ranjera,
present ad os desde en ero 2021 an te la COFEPRIS para reg istrar un
m ed icamento de ca nnabis. Favor de especifi car año de solic itud de reg istro
sanit ario, t ipo de medicamento objet o de la solicit ud , su den ominac ión
di stintiva y genérica. CK

3300079240035653
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COMITÉ DE TRANSP ARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

4

FOL IO DE
SOLICITUD

330007924003580

ASUNTO

Núm ero de reg istros sanit arios para comerc ialización de medicamentos
(incluye ndo herbolarios, alopáticos, b iotecno lóg icos, m o lécu las nuevas o
gen érico). ya sea de fabricación nacion al o ext ranjer a, emitidos por la
COFEPRIS desde enero 2021 pa ra reg istrar un medicam ento de ca nnabis.
Favor de especif icar año de solic itud de registro sanit ario, año de em isión de
registro san ita rio, número de reg istro san ita rio , ti po de m edi camento,
denom inac ió n d istintiva y genérica .
. Número de solic it udes de primera vez de recet ari os espec ia les co n có d igos
de bar ras para p rescr ibi r m ed icamentos m anufactu rados a ba se de cannab is
p resentad as ante la COFEPRIS desde enero 2021. Favor de especif ica r año de
solic it ud de recet ari o especial.

Número de autorizac ion es de primera vez de recet arios espec iales con
cód igos de ba rras para p resc rib ir m edicamentos m anufacturados a base de
cannab is em itidas por la COFEPRIS desde ene ro 2021. Favor de especif ica r año
de em isión de autorización de recetar io especial y ent ida d fed erativa del
consultorio m éd ico relat ivo.

Número de solicitudes de permisos sanita rios de im por tac ión de
med icamentos de cannab is p resentada s ant e la COFEPRIS desde enero 2021.
Favor de especif icar año de solic it ud de permiso de im por t ación, tipo de
m ed icamento de canna bis a im por t ar, den om ina ción d ist in t iva y gené rica.
. Número de permisos sanit arios de importa ción medicamen tos de ca nnabis
em it idos por la COFEPRIS desde 2021. Favor de espe cif ica r año de em isión del
permiso sanita rio de im port ación, el tipo de m ed icamento de ca nna b is a
impor ta r, su den ominac ión d ist intiva y gen ér ica.
Favor de proporcionar datos en un formato elect rónico, cla ro y legi ble, como
un documento Excel o Word.
Solici t o los documentos de estud ios y d ictám en es rea lizados por la Cofepris,
en el ám bito de sus respecti vas co mpetencias sob re los im pactos ambient ales
y a la salud, p rovocados por la operac ión de Granja s Carro ll en perote
Ve rac ruz, desde el año 2000 a la fecha.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COM ITÉ

SE REVOCA POR
MAYOR íA DEYÓTOS

(OI C C9)'FIRMAl
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CO MITÉ DE TRANSP ARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por m ed io de la present e so lici to la relación de los contratos de publicidad del
2018 a la fech a, que hayan sido ce leb rados con los m edi os de com unicación
en el país y t ambién en el extranjero donde se inc luyan las plata fo rmas de
intern et y/o porta les así com o redes social es co m o Facebook, You Tu be,

SE CONFIRM A POR
5 330007924003581

Tw itter , so licit ando la ent rega de una copia de d ichos cont rat os en formato
UNANIMIDAD DE

d ig ita l; en caso de af irmar que d ichos co ntratos se encuent ran en los portales
VOTOS

de t ran sparen cia respect ivos, so lic ito en este mom ento agregar a cada
contrato e l link para acceder a ellos, por lo que la respuesta deberá darse en
pdf ed itab le pa ra que d icho link no p ierd a su función de dirig ir al archi vo o
co ntenedor de archivos correspond iente.
Copia digita lizada de los resu lt ados de los mon itoreos del ag ua procedente de

SE CO NFIRM A POR
6 330007924003589

Agua Saludab le Para La Laguna correspond ientes a los años 2023 y 2024 para
UNANIMIDAD DE

detectar m eta les pe sados, arsén ico, f lúor y si está dorada, además de la
VOTOS

fitotoxin a Microc istina LR y giard ia lam b lia
SE MODIFICA Y

So lic ito el número tot al de denuncias sani t ari as presentadas an te su CONFIRMA POR
in st itución relac io nada s co n prod uctos cosméticos d urante los ú lt imos 20 MAYORíA DE VOTOS

7 330007924003590
años (2000 -2024). PARA QUEDAR
Ad ic iona l al número tota l, requiero la fech a en que fu eron presentadas est as COMO
denuncias, el nombre del produc to, la empresa que lo p rod uce/producra, el INEXISTENCIA
m otivo de la denuncia, el fo lio de la denuncia y los resultados de las PARCIAL
investi gac iones realiz adas. (OIC CONFIRMA)
Solicito e l número tot al de operativos realizados por perso nal de su inst it ución
relaci onados co n productos cosm ét icos durante los últ imos 20 años (2000 -
2024). SE CONFIRMA POR

8 330007924003591 Ad iciona l al número tota l, requ iero la fech a en q ue se realizaron est os UNANIMIDAD DE
operat ivos, la d irección y el nombre de la empresa en el q ue se realizó el V OTOS
operat ivo, el mot ivo del operat ivo, detalle de l producto q ue se p roduccfa, el
fo lio del operat ivo, la denuncia en q ue derivó el operat ivo y los resu ltados de .... /... \\ / ~

Página 6 de 39 ft
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
las invest igaciones realizada s,

Solici to en su ve rsión pública toda prueba docu m ental q ue dé cue nta de las
SE REVOCA POR

10 330007924003623 investi gaciones c ientf ficas realizadas por la institución ent re 2018 y 2024 en
MAYORIA DE VOTOS

torno a los posib les im pact os en la salud de las pe rsonas por la siembra y
(OIC CONFIRMA)

co nsumo del maíz qenét icamente m od ificad o.
El Suplemento para esta blec im ientos ded icados a la venta y sum inist ro de
m ed icamentos y demás insumas para la salud de la Farmacopea de los
Est ados Unidos Mexicanos, est ab lece co mo uno de los requ isitos de la receta
m éd ica, la fírm a autóg rafa de l médico que la expide, sin em bargo, m en ciona
también q ue esta pu ed e expe d irse a través de la f irma d ig ital o electrón ica.
En razón de lo ante rior, so lic ito de la m anera m ás ate nta m e apoyen para
ind icar lo sig u iente:
l . ¿Cuá les son los requisitos que las recetas m éd icas firmadas m ed iante el uso SE REVOCA POR

11 330007924003860 de firma d igi ta l o elect rón ica deben cum p lir pa ra considera rse como vá lidas? UNANIMIDAD DE
2. Al ser ex ped idas m ediante el uso de m ed ios elec t rón icos ¿deben VOTOS
presentarse en formato d igita l o es necesar io presentar el doc umento físico
para su dispensación ?
3. ¿Estas recetas son vá lidas para la prescri pción de est upefac ientes,
psicotrópicos y antib ióticos?
4. Para la d ispen sación de antib iót icos, si el documento se presen t a en
fo rm ato d ig it al y se solic it a un surt ido parc ial ¿Cómo se puede cum p lir el
requisito de coloc ar el sello?
Solic ito información sobre desvío de pl azas PAGADAS EN EL SISTEMA DE
NOM INA FEDERAL Yadscrit as a la COPRISJAL en estos casos:
1. Cuá l es la p laza act ua l ALICIA SANCHEZ CUELLAR co mo verif icadora o SE CONFIRMA POR

12 330007924003932 d ictam in adora? UNANIMIDAD DE
2. Cuantos di ctámenes o visit as de ve rif icación ha realizado ALICIA SANCHEZ

V07CUELLAR en los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024? Cua ntas por año?
3. Cua ntas visit as de supervision a reg ion es san ita rias ha realizado ALICIA r\

~. f/
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORD INARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
SANCHEZ CUELLAR en los años 2022, 2023 Y 2024? Cua ntas por año?
4. En qué actas co nst an esas v isit as de supe rvis ión? So lic ito copias sim p les de
la hoja de resu ltados o recomendaciones.
S. Cual es la plaza de ver ificador san ita rio o di ctaminador de ANTO NIO
RINCÓN LÓPEZ?
6. Cuantos d icta menes o visitas de ve rif icació n ha realizad o ANTONIO RINCÓN
LÓP EZ en los años 2020, 2021Y 2022? Cua ntas por año ?
7. Cual es la plaza de ve rif icador san it ario o di ctam in ador de MARIO ALBERTO
MARTINEZ MORAN ?
8. Cua ntos di ctamenes o visita s de verif icación ha realizad o MARIO ALBERTO
MARTIN EZ MORAN en los años 2020, 2021 Y 2022? Cua nta s po r añ o?
9. Cual es la p laza de ve rificador san ita rio o d icta m inador de PAU LINA
VILLAFUENTES VALENZUELA en 2022, 20 23 Y 2024? Su plaza es la m as alta del
t abu lador de ve rif icadores (CF41065)? Cua ntas por año?
10. Cua ntos di ctamenes o visit as de ver if icació n ha reali zado PAULINA
VILLAFUENTES VA LENZUELA en los años 2022,2023 Y 2024? Cua ntas por año?
11. Cua l es la p laza de ve rificador sanitar io o di ctaminador de SANDRA
CARRILLO IBARRA en 2022, 2023 Y 2024? Su p laza es la m as alta del t abul ad or
de verif icadores (CF41065)? Qué product o demostrable existe de su t rabajo en
ve rif icació n, d icta men, califi cación, muestreo y demás funciones espe cíf icas a
las q ue corresponden esas pl azas?
12. Cuantos d ictamenes o visitas de verificac ión ha reali zado SANDRA
CARRILLO IBARRA en los años 2022 , 2023 Y 2024.? Qué producto demostrab le
ex iste de su trabajo en ve rif icación, di ctam en, ca lif icación, m uestreo y demás
func iones especí ficas a las q ue co rres ponden esas pl azas?
13. Cuá l es la p laza de jefe de departamento que ocupa JULIO CESAR
CABADAS? Cua l ha sido su nivel salarial y sus in gresos brutos?
14. Cuá ntas personas tuvo a su ca rgo JULI O CESAR CABADAS co mo j efe de
depart amento de COPRISJAL en los añ os 2019, 2020,2021, Y 2022.
15. Cuá ntas personas tuvo a su cargo JULI O CESAR CABADAS, co mo j efe d~

""-l)
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

13

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924003973

ASUNTO

departamento de COPR ISJA L en los años 2023 y 2024? Qué ha p roduc ido su
departamen to co mo resultado o producto? En q ue parte de l p lan
institucional publicado de la COPRISJAL aparece ese departamento y sus
m etas? Cua les son sus indi cadores de resu lt ados? Cua ndo ha sido aud itad o
por aud itoría de desempeño? Solic ito co pias d ig ita les de la aud itoría,
16, Cua ntas visit as o d ictamenes o reso luc iones ha real izado en los años 2020,
2021, 2022, ALBERTO CLEMENTE PRECIADO GARCIA? Qué Cód igo de
Ve rif icador ostenta?
17, Cua ntas v isit as o d íct am enes o reso lucíones ha real izad o en los años 2022,
2023 Y 2024, ALAN VIDAURRI CIBRIAN? Qué Cód igo de Ver if ica dor ostenta?
18. Cua ntas vis it as o d icta menes o reso lucio nes ha rea lizado en los años 2018,
2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024 ARMANDO LEÓN RUBI O? Qué Cód igo de
Ve rif icador ostenta?
19. Si la COFEPRIS ha sido enterada de este desvío sistemát ico de p lazas
FEDERAL ES a labores ad m inist rat ivas, conociendo q ue la cu lpa por el desvio
de funciones del personal ope rat ivo NO ES SU RESPONSAB ILIDAD, pues ellos
obedecen ordenes , sino de la Jefatu ra de COPRISJAL, q ue hac iendo desvío de
recursos puede incu rr ir en responsabi lidad administ rati va grave.

Se sol ic ita re lac ió n de Cont ratos vigentes de prestación de serVICIOS, que
dentro de su objeto o alca nce incl uya la contra tación de perso nas físicas co n
perf iles específ icos para la p rest ación de los servic ios y/o act iv idades,
señalando el número de cont rato, objeto y la dependenc ia o ent idad que lo
formal izó.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

SE MODIFICA Y
CONFIRMA POR

MAYORíA DE VOTOS
PARA QU EDAR

COMO
INEXISTENCIA

PARCIAL
(OIC CONFIRMA)

14 330007924004003
Esta co ntralo ría c iuda da na so lic ita a la Cofe p ris t odas las ó rdenes de visitas de~ SE CONFIRMA POR
ve rif icación san it ar ia q ue fu eron em it idas/rea lizadas a Hu le y Silico n, SA de UNANIMID~~DE

C.V. en el año 2023. VOTO;:>
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""'" ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

15 33000792400400 4
Est a co nt ralor ía ci uda dana so lic it a a la Cofe p ris la ve rsión pública de t odas las
actas de visit as de verif icac ión san it aria realizadas a Hu le y Sílico n, SA de c.v.
en el año 2023.

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

16 330007924004009
Est a co nt raloría ci udad ana so lici t a a la Cofepris t odas las ó rdenes de visitas de
ve rif icación sanita ria q ue han sido em it idas/re alizadas a Hule y Silicon, SA de
c.v.en lo que va del año 2024.

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

I~p /
Jó
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En atención a lo d ispuest o por el artícu lo 6to Const it ucional apartad A así
co mo al m arco ju ríd ico v igente en m ateri a de acceso a la infor m ación,
atenta mente so lici to m e sea p roporcionado lo síg uiente: 1. De conform idad
co n lo d ispuesto por el art ículo 18 fr acción XVI del Reg lam ento de la Com isió n
Federal para la Protección Cont ra Ríesgos San ita rios co rresponde a la
Coord inac ión Gene ral Ju ríd ica y Consu lt iva ac t ua r co m o órga no de co nsu lta
j u ríd ica, asesor ar al Com isionado Federal y a las un idad es ad m inist rat ivas de la
Comisión Fed eral.
Si b ien este órgano juríd ico / ad m inist rat ivo tiene como at ribución sustant iva
fung ir co m o órga no co nsult ivo de las u nidades ad m inistrat ivas de la
Com isión, es dable presumir que debe n cont ar co n una base de dat os física o
d ig ita l con t rám ite y resolución de d ichas consultas.
En esa tesitu ra, so lic ito atenta mente proporcione todas aquell as co nsultas y
sus respectivas respuest as, re lac iona das con la aplicació n e interp retac ión del
"ACUERDO por el que se reconocen co mo eq uivalent es los requ isitos
esta b lec idos en los art ícu los 161 Bis, 167, 169, 170 Y 177 del Regl am ent o de
Insum as pa ra la Salud y a los p roced im ientos de eva luació n técn ica realizados
por la Com isión Federal para la Protecc ión cont ra Riesgos Sanit arios pa ra el
otorga m iento del reg istro sanit ario de los insum as para la salud a q ue se
refieren los art ículos 20., f racciones XIV, XV, inci sos b y e y 166, fr acc iones 1, 11 Y
111del Reg lament o de Insumas para la Salud; en relación con los art ícu los 222 y
229 de la Ley General de Salud, los requisitos so lic itados y proced imientos de
evaluació n realizados; así co mo la im por tac ión de m ed icamentos co n o s i~

33000792400423917
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COMITÉ DE TRAN SPARENC IA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD

1,

ASUNTO

registro san itario en México , di rig ido a cua lq uier enfe rmedad o padecim ien to,
que esté n autorizados por las sigu ientes aut oridades reg u ladoras: Agencia
Suiza para Productos Terapéuti cos-Swissm ed, Com isión Euro pea,
Administración de Alim ent os y Medicamentos de los Estados Un id os de
Amér ica, Minister io de Salud de Canadá , Administración de Productos
Terapéuti cos de Aust ralia, Agencias Regu ladoras de Referencia OPS/OMS;
precalificados por el Programa de Precalificación para Med icamentos y
Vacunas de la Orga n izac ión Mund ial de la Salud o Agencias Regu ladoras
m iembros del Esquema de Coope rac ión de Inspección Farm acéuti ca."
11. Ahora b ien , co mo es de explorad o derecho, d ich o Ac ue rdo permite que se
im port en al pa ís m edi camentos sin Reg istro Sanita rio exped ido en México ,
pero que cum p lan co n las d isposiciones de las Agencias Regu ladoras
establec idas en el Ac ue rdo y co n e llo poder solve nta r la demanda de insum os
que existe nte en el país.
En ese sent ido, si en un procedimiento de lici t ación pú blica, adj ud icación
directa o inv it ación a cua ndo m en os 3 personas se adj ud ica un insum o co n
fundamen to en el c ita do acuerdo de eq u ivalencias, debe entenderse que NO
ex iste imped imento alg uno pa ra form alizar los cont ratos correspond ientes y,
en co nsecue ncia, hacer ent rega de los in sumos asocia dos, co n independencia
del origen de su Reg istro Sanit ario, ello en la lóg ica de que la naturaleza de
d icho Acu erdo es aumentar las opcion es que aseguren al Estado las m ejor es
co nd ic iones disponibles en cuanto a p rec io, ca lida d, fi nanciamient o,
oportunidad y demás ci rcunsta ncias pert inentes.
Tom ando en consid erac ión lo anterior y desde el ejercicio de las atribuc ion es
del ó rga no j urídico co nsu lt ivo antes descri to , so lic it o:
A) Conf irme que, habiendo sido adj ud icados con fundamento en el Ac ue rdo
de Equiva lencias, los insum os que no cue ntan con Regi stro Sanit a rio exped ido
por COFEPRIS deben ser rec ibi dos por los Insti t ut os co nt ratant es sin m edia r
co nd ición alg una para a e llo.
B) En el supuesto de que la dependen cia se ni eg ue a reci bir e l m ed icam entC{

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

;/
Página 11 de 39 ~
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COM ITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA TRIG ÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
sin Reg istro Sanitario exped ido en México , a pesa r de que el respect ivo
trámite este pend iente de resolución por CO FEPRIS, ¿Qué pr ocedimiento
debe de seg uirse para que la dependencia ad m it a la entreg a del
m ed icamento correspondi ent e?

C) Análisis y , en su caso, ap robación de la INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA de la informac ión derivada de la respuesta
em itida por la Com isió n de Evidenc ia y Manejo de Riesgo, a la solici t ud co n número de foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
A la Com isió n Fed eral pa ra la Protección cont ra Riesg os San ita rios: SE MODIFICA Y
Por m ed io de la presente, so licitamos de m an era respe t uosa lo siguiente: CONFIRMA POR
Nos proporc io ne ofic ios, avisos o alertas sanita r ias em it idas por esa H. Autoridad MAYORíA DE VOTOS

9 330007924003600 en rel ac ión al insum o co ntenido en la Clave del Compend io de Insum os pa ra la PARA QUEDAR
Salud 040.000.4486.01, identifi cado co m o "Anfebutamona o Bupropión , tableta COMO
o g raj ea de libera ción pro lo ngada de 150 m g, enva se con 30 tabletas o g rajeas INEXISTENCIA
de liberac ión prolongada", del fabrica nte Sun Pha rmaceutica l lnd ust ries Ltd . (OIC CONFIRMA)

D) Aná lisis y, en su caso, ap robación de la INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA PARCIAL de la informac ió n der ivada de la
respuest a em it ida por la Direcc ión Ejecutiva de Recursos Human os y la Dirección Ejecut iva de Recursos Materi ales y
Servicios Generales, ad scr ita a la Secret aría Genera l a la so lic it ud co n núm ero de fo lio:

#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

18 330007924003211
La so licitud de info rmación púb lica se describe en el documento q ue se anexa

SE CONFIRMA POR

en fo rm ato .pdf. Graci as.
UNANIMIDAD DE

~ VOTOS / /'
.., ./
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COM ITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

E) Aná lisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la infor m ación derivad a de las respuestas emitid as por la
Subd irecc ión Ejecutiva de lo Conte ncioso, adscrit a a la Coord inac ión Gene ral Jurídica y Consult iva y la Dirección de
Recursos Humanos, adscrit a a la Secret aría Gene ral a la soli citud con número de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

19 I 330007924003674

' /

CIUDAD DE MÉXICO, a la fecha de su presentac ión
e. SUBDIRECTORA EJECUTIVA DE LO CONTENCIOSO, DE LA COO RDINACiÓ N
GENERAL JURfDICA y CONSULTIVA, DE LA COMISiÓ N FED ERAL PARA LA
PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.
(...), a título persona l, y como representantes de la m or al den omínada SIMLAE, S.
DE RL. DE e.V., personalidad recon ocida en la esc rit u ra 55,554, bajo la fe de la
Lic. Paloma Villalba Ort iz, t it u lar de la Notaría Publica 64, de Nau calpan, Estad o
de México, de la que se agrega una copia simple como ANEXO 1, seña lando
como dom icilio para oír y rec ibir notificacion es e l ubicad o en AVENIDA
INSURGENTES SUR 1666, COLONIA FLORIDA, ALCALDfA ÁLVARO OBREGÓN,
c.>. 01030, CIUDAD DE MÉXICO, así co mo los correos elect rón icos (...), co n el
debido respeto, co m parezco ant e usted para exp on er:
Que, co n fundamento en los artículos 8, y demás ap lica bles, de la Const it ución
Política de los Estados Un idos Mexicanos, 10, fracción XXI, 11, fr acción XXVII, y
demás aplica bles, del Reg lamento de la Com isión Federa l Para La Protección
cont ra Riesgos San ita r ios, ve ngo a solic ita r co pias ce rt if icadas del OFICIO NO.
COFEPRIS-CCJe-SEC-XXXVIII-1519-2024, por así co nven ir a mis intereses.
En ese sent ido, autorizo a los ce. (... l. para oír y recib ir t oda clase de
notificacion es, incl uso las de ca rác te r personal, documentos y va lores.
Por lo antes expuesto, a usted e. Subd irec tora Ej ecutiva, atent amente le
so lic it o:
ÚNI CO.- Se sirva ordena r la ex ped ición del of ic io en mención, por así co nvenir a
mis intereses.
CIUDAD DE MÉXICO, a la fecha de su presentación.
RAÚL PÉREZ RODRfGUEZ, a títu lo person al y como rep resenta nte de SIM LAE, S.
DE RL. DE c:v. '"

SE CONFIRMA POR
MAYORIA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

Página 13 de 39 A \1
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
SE MODIFICA Y
CONFIRMA POR

Con base en m i derecho a la info rmación y en versión púb lica, solic ito conocer MAYORíA DE VOTOS
20 330007924003725 el nú m ero de denuncia s y q ueja s por acoso y host igam iento sexual que se han PARA QUEDAR

presentado en la inst it uci ón, del 1 de enero de 2024 a la fecha. Favor de detalla r COMO RESERVA
por fech a, lugar, t ipo de acoso, descripció n y t ipo de sanc ión PARCIAL

(OIC CONFIRMA)

F) Anál isis y, en su caso, ap robac ión de la VERSiÓN PÚBLICA de la informació n derivada de las respu est as em itidas por la
Gerenc ia de Med icamentos Alopát icos, Subdirección Ejecut iva de Fármacos y Medicamentos, Subdirecc ión Ejecutiva de
Serv icios de Salud y Disposit ivos Médi cos, ad scritas a la Com isión de Autorizació n San it ari a; la Di rección Ej ecut iva de
Supe rv isión y Vig ilancia Sanit aria, adscrita a la Com isió n de Operación Sanit aria;, la Com isió n de Evidenc ia y Man ejo de
Riesgos y la Dirección Ejecutiva de Recursos Finan cieros, adscrita a la Secret aria Genera l, a las so lici t udes co n núm ero de
fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por m ed io de la p resente, so lic ito m e proporcionen la sig uiente inform ación:
Regi st ro San ita rio, Proyectos de m arbete, Inst ruct ivo e Información para SE CONFIRMA POR

21 330007924002702 prescr ib ir amplia vig entes, autorizados y co mpletos del pr oducto ZIRABEV MAYORíA DE VOTOS
(Bevaci zu m ab). Reg. No. 0l6M2022 SSA. (SO REVOCA)

Ate ntamente se so licita copia d ig ital de la versió n pública de los ofic ios por los
SE CONFIRMA POR

22 330007924002995
cuales se m odifica el regist ro sanit ario 484M20l6, desde su otorgamient o a la

MAYORíA DE VOTOS
fech a de respuesta, y de la inform ación para pr escrib ir v igente, t anto am p liada

(SO REVOCA)Iy como reducida.

23 330007924003128 Solicito a esa H. Autoridad, q ue proporcione la ve rsión pública del oficio SE CONFIRMA POR
m ed iant e el cua l, autorizó la última Mo d if icación a las Cond ic ione s del RegistrC\. • UNANIMIDAD DE _

'" /' -'
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAO RDINA RIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

Sanita r io 212M2014 SSA, con denominac ión genér ica EMPAGLl FLOZ INA y
d en ominación d ist int iva JAR DIAN Z, cuya t itula rid ad osten ta BOEHRINGER
INGELHEIM PROMECO, SA DE cv.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
VOTOS

24 I 330007924003551

POR ESTE MEDIO SE SOLICITA A LA COMISiÓ N FEDE RAL PARA LA
PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS QUE PROPORCIONE UNA LISTA
CO N TO DAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUD ES DE REGISTRO SANITARIO DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS Y/O ME DIOS DE CONTRASTE QUE CO NTENGAN EL
PRIN CIPIO ACTIVO DEN OMI NADO "GADOBUTROL", YA SEA EN FORMA
AISLADA O EN COM BINAC iÓ N CO N CUALQUIER OTRA SUSTANCIA,
INGRED IENTE O PRINCIPIO ACTIVO, RECIBIDAS POR DICHA COM ISiÓ N DESDE
EL Ol DE ENERO DE 2023 HASTA LA FECHA EN Q UE SE DÉ RESPUESTA A LA
PRESENTE SOLICITUD,
LA LISTA SOLICITADA CON ANTERIORIDAD DEBERÁ CONTEN ER, POR LO
MEN OS, LA SIGUIENTE INFORMACiÓN:
1. NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DEN OMINACiÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE
2, NÚMERO O FOLIO DE INGRESO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO
3, FECHA DE INGRESO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO
4, FORMA FARMACÉUTICA Y FORMULACiÓN
S, ESTATUS DEL TRÁMITE DE SOLICITUD D E REGISTRO SANITARIO,
As f MISMO, EN CASO DE QUE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO SANITARIO
SOBRE LAS CUALES SE SOLICITA INFORMACiÓN HAYAN SIDO RESUELTAS
FAVORABLEM ENTE, LA RESPUESTA A ESTA SOLICITUD DE BERÁ INDICA R
A DICIONALM ENTE LA SIGUIENTE INFORMACiÓN:
1. DENO MINACiÓ N DISTINTIVA DEL PRODUCTO SOLICITADO
2, FECHA DE OTORGAM IENTO DEL REGISTRO SANITARIO RESPECTIVO
3, NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO
4, COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITAR IO

SE REVOCA POR
MAYORfA DE VOTOS

(UDT CONFIRMA)

2S I 330 0 07924003557 PO R ESTE MED IO SE SOLICITA A LA COMISiÓ N FEDE RAL PARA LAI SE CONFIRMA POR
PROTECCiÓN CON TRA RIESGOS SANITAR IOS QUE PROPORCIONE UNA COPIA MAYORfA DE VOTOS

1/
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ACTA DE LA TRIG ÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

ps

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
ELECTRÓNICA DE LA VERSiÓ N PÚBLICA DEL REGISTRO SANITARIO 097M2021 (Se REVOCA)
SSA OTO RGADO PARA EL PRODUCTO CO N DEN OMINACiÓN DISTINTIVA
"LOVENTRAX" CO N EL PRIN CIPIO ACTIVO RIVAR OXAB AN, Así CO MO LAS
INDICACIONES PARA PRESCRIBIR DE DICHO PRO DU CTO EN SU VERSiÓ N
REDUCIDA.
POR ESTE MEDIO SE SOLICITA A LA COMIS iÓ N FEDERAL PARA LA
PROTEC CiÓN CO NTRA RIESGOS SANITARIOS Q UE PROPORCIONE UN A COP IA
ELECTRÓNICA DE LA VERSiÓ N PÚBLICA DEL REGISTRO SANITARIO 142M2023 SE CONFIRMA POR

26 330007924003561 SSA OTORGADO PARA EL PRODUCTO CO N DEN OMINACiÓN D ISTINTIVA MAYORíA DE VOTOS
"OXCER" CO N EL PRINCIPIO ACTIVO RIVAROXABAN , As í COMO LAS (OIC REVOCA)
INDICACIONES PARA PRESCRIBIR DE DICHO PRODUCTO EN SU VERSION
REDU CIDA.
POR ESTE MEDIO SE SOLICITA A LA CO MISiÓ N FEDERA L PARA LA
PROTECCiÓN CO NTRA RIESGOS SANITARIOS Q UE PROPORCIONE UN A COPIA
ELECTRÓNICA DE LA VERSiÓ N PÚBLICA DEL REGISTRO SANITARIO 323 M2023 SE CONFIRMA POR

27 330007924003563 SSA OTORGADO PARA EL PRODUCTO CO N DEN OM INACiÓN DISTINTIVA MAYORíA DE VOTOS
"RIXOV ITAE" CON EL PRIN CIP IO ACTIVO RIVAROXAB AN , As í CO MO LAS (se REVOCA)
INDICACIONES PARA PRESCRIBIR DE DICH O PRODU CTO EN SU VERSION
REDUCIDA.
En rela ci ón a las so lici t udes de trámite de reg ist ro san itario ident ificad os con
los núm eros d e ent rada 223301401B1423 y 233301401B0067, so lici t o se m e
oto rg ue la sig u iente info rm ació n:
l. Se me d e a conocer en ve rsión pública la respuest a d ad a a d ic has so lic it udes.

SE REVOCA POR
28 330007924003604

2. En ca so d e que di cha respuesta haya sid o pr even ción al trám ite se m e
MAYORíA DE VOTOS

informe fecha en que fue notifi cado y el p lazo otorgado pa ra su bsa nar cada
(OIC CONFIRMA)

trámite.
3. Se m e inform e la fecha en q ue venció e l t érmino en su caso, para dar
res puesta a los trámites 223301401B1423 y 2333 01401B00 67.
4 . Se m e informe si la em p resa q ue solici t ó d ichos Req ist ros su bsanó en ti empo. . /"

"-.)
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
la prevención realizada, si es que fu ere el caso,
S, Se m e dé a co nocer en ve rsión púb lica la resolu c ión defin iti va a d ichas
so licitudes de reg ist ro,
En la resolución del RRA 5989/23 d ictada por el INAI se d icta m inó lo sig uiente:
"CUARTA. Dec isión: Con fundamento en el artículo 157, fracc ión 111 de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública, este Inst it uto
co nsidera procedente REVOCAR la respu esta proporcion ada por el suj eto
obligado de que entreg ué el anexo 3 q ue se m enciona en la respuesta que d io

SE REVOCA POR
29 330007924003617

Técnica Medica, SA de C.V, a la pr evenc ión relat iva a la so lic itud de reg istro
MAYORíA DE VOTOS

sanita rio co n numero de ent rada 173300 40lA0060,"
(UDT CONFIRMA)

En relac ión a lo anterio r, se so lici ta a la Cofep ris la ev id encia documental que
co nsta que cumplió co n d icha resolu ción del lNAI y que ent regó al solic ita nte el
ane xo 3 que se m enc ion a en la respuesta que d io Técnica Med ica, SA de C.V. a
la p revenc ió n relat iva a la so lic it ud de reg istro sanit ar io con numero de ent rada
17330040lA0060.
Bu en d ia Solicito su apoyo para co nocer el act a de verif icación sanitaria de: a) SE REVOCA POR

30 330007924003638 Labor atorio Clin ico (donde se reali zan análisis clin icos) o su eq uiva len te y b) MAYORíA DE VOTOS
Para hospitales. Muchas grac ias! (O IC CONFIRMA)

Esta cont ralo ría ciudadana so lic ita a a la Cofep ris el reg ist ro sani ta rio No.
SE CONF IRMA POR

31 330007924003693 MAYORíA DE VOTOS
0938C2023 SSA co m pleto in cluyendo sus anexos.

(OIC REVO CA)
Est a cont raloría ci udadana a la Cofepris el co m proba nte de pago que consta SE CONFIRMA POR

32 330007924003834 que fu eron pagados los derech os del trám it e m edian te el cu al fue MAYORíA DE VOTOS
PRORROGADO el reg ist ro sanit ario 2500C2013 SSA. (OIC REVO CA)
Est a co ntra lor ía ciudadana a la Cofepris toda la document ación que se anexó al SE CONFIRMA POR

33 330007924003835 ex pe d iente del trámite m ed iante el cua l fue PRORROGADO el reg istro san it ario UNANIMIDAD DE
2500C20l3 SSA. VOTOS

34 330007924003933
Solici to las irregu lari dad es por las que se em it ió alerta del m edi cam ento SEMO~ICAY

, m et otrexato so lución inyectable 500 m g, del di str ibuidor Biosistem as lo! CONFIR A POR.
Ji //
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FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# SOLICITUD ASUNTO DE LOS MIEMB~OS

DELCOMITE
Seg u ridad Privad a con el lote HIMH23020 y co n fech a de cad uc idad ag osto de MAYORíA DE VOTOS
2026. PARA QUEDAR

COMO RESERVA
(OIC CONFIRMA)

Est a cont raloria ciudada na so lic ita a la Cofe p ris el FORMATO con el q ue se SE CONFIRMA POR
35 330007924003947 Ing resó ante esta Comisión e l TRÁM ITE m ediante el cua l fu e em it ido el Regist ro UNANIMIDAD DE

Sanitario 2145C20l9 SSA. VOTOS
Esta cont raloria ciudadana so lici ta a la Cofepris el Comprobant e de Trám ite
(Volante de Entrada) emit ido por el Cent ro Int eg ral de Servic ios (ClS) de esta SE CONFIRMA POR

36 330007924003948 Comisión al momento de rec ibir los doc umentos m ediante los cua les se in ició UNANIMIDAD DE
el trámite m ed iante el cual fue otorga do el Registro Sani tar io No, 2145C20l9 VOTOS
SSA.
Est a cont ralo ria ciudadana so lici ta a la Cofe pris la info rm ación doc um enta l que SE CONFIRMA POR

37 330007924003949 co nste que se pagó el trámit e m ediante el cua l fu e otorgado el Regist ro UNANIMIDAD DE
Sanita rio No. 2145C20l9 S5A. VOTOS
Esta cont ralo ria ciudada na so lic it a a la Cofepris la inform ación document al q ue SE CONFIRMA POR

38 330007924003953 co nste q ue se pagó el trámite m ediante el cua l fu e otorg ado el Reg istro UNANIMIDAD DE
Sanita rio No. 2145C20l9 55A. VOTOS
Solicito la sig uiente informació n ent regando la resolu ción en fo rmato ed it ab le -
Word o PD F ed it able- y la info rm ación en exce l.
1 Sob re el v iaje reali zado a la "Asamblea del Consej o Int ern ac ional pa ra la
Arm on izac ión de Requer im ientos Técnicos de Productos Farmacéuti cos de Uso
Human o", ce lebrada en Fu ku oka, Japón", se m e informe ta mbién por cada SE CONFIRMA POR

39 330007924003962 funcionario que asist ió: UNANIMIDAD DE
a) Nombre y cargo del funcionar io. VOTOS
b) En q ué hotel se hospedó.
e) Cost o total pagado del hotel.
d ) Cuá nt as noches se pagaron.
e) Copias de fac turas de pago del hotel. I~

~
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
f) Costo tota l del v iaje.

el Aná lisis y, en su caso, aprobación de las so lic it udes formu ladas por la Co misión d e Au to rización Sanitaria (num erales 40
a 92), para la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atenció n d e las so lic it ud es d e acceso a la inform ac ió n, co n números d e fo lio:

SOLICITUD

40 13300079240 03640

41 1330007924003653

42 1330007924 003656

43 1330007924003700

44 1330 007924003644

45 1330007924003685

46 133000792 4003675

47 1330007 924003648

48 1330007924003651

49 1330007924 003660

50 1330007924003654

51 1330007924 003665

52 1330007924003719

53 1330007924003662

54 1330007924003705

55 1330007924 003711

PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS~.
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56 330007924003652 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924003688 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924003659 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924003650 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924003661 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007924003704 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924003707 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924003658 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924003701 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924003708 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924003709 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924003710 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 330 007924 003690 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924003643 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924003668 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924 003681 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924003657 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924003669 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007924003642 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007924003673 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924003664 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330 007924003671 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO!C- .
~ / r
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COMITÉ DETRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

78 330007924003717 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007924003718 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007924003663 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

81 330007924003649 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 330007924003724 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

83 330007924003655 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

84 330007924003672 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007924003689 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 330007924003676 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924003706 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 330007924003699 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

89 330007924003703 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDA D DE VOTOS

90 330007924003720 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 330007924003646 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924003647 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Una vez final izado el proceso de aná lisis de la inform ación proporcionada por las Unid ades Ad m inist rat ivas antes referi das(\ .
los miembros del Comité fo rm ularon las m an ifestac iones sig u ientes: r;j

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETA RíA GENERAL:

ESTIMADOS M IEM BROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,

Página 21 de 39
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ACTA DE LA TR IGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

PRESENTES.

Hago referenc ia a la Tr igésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 22
de agosto del present e.

A l respecto, después de revisar las 39 solic it udes de acceso a la inform ación co n clasificación y 53 solic it udes de ampliació n
de pl azo rem iti dos por la Unidad de Transparenc ia, me perm ito hacer d e su co nocimiento el voto de la Secretaría General,
conform e a lo sig uiente:

~
¿;/

Página 22 de 39

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Deb ido a q ue no fu eron atendidas las recomendaciones
1 330007924003529 CONFID ENCIALIDAD Revoca. ea lizadas po r el Com ité de Transpa rencia respecto a la

clasif icaci ón de la in formación com o reservad a.
Se mod ifica la cla sif icación a INEXISTENCIA PARCIAL.

2 330007924002725 INEXISTENCIA Modifica. Toda vez que se proporciona una parte de la
nformac ión que se so lic ita .

Se m odifica la c lasif icación a INEXISTENCIA PARCIAL.
3 330007924003565 INEXISTENCIA Modifica. Toda vez que se propo rcio na una parte de la

nformación que se solic ita.
Deb ido a q ue la respuesta otorgada por la Unidad

4 330007924003580 INEXISTENCIA Revoca. i4d ministrat iva no cumple con los p rincipios de
conqruencia y exha ust iv idad.
~e m od if ica la c lasif icació n a INEXISTENCIA PARCIAL.

7 330007924003590 INEXISTENCIA Mod ifica. Iroda vez que se proporciona una parte de la
nfor m ac ión que se so lici ta .

pe modif ica la clasificación a INEXISTENCIA, toda vez

9 330007924003600
INEXISTENCIA E Mod ifi ca.

q ue la incom pet en c ia ún icamente se da en función de
INCOMPETENCIA la UA y no así del sujeto obligado; de ah í que no resu lte

aplicable,

10 330007924003623 INEXISTENCIA Revoca.
i" fi n de cum p lir co n los p rin cip ios de co ngruencia y
~x ha ust ividad , se sug iere t urn ar la presente solic itud a ....



lt.~;7:~~;~
•\{.~ ¡j..,~'!J. ?"" _.~~\l~ ~
'1,;',(:,...,;.,#
,..:: I ¡::!:I:.•'

SALUD
sn:JlFl A ll f A lI t' SA l un

COFEPRIS
......... ", "111". 1"11 II IIl:lIAt 1'(""\ '''' 1'1.... ..r.:~ IÓIl
~ (·<Hllll A I' U: · · ...I' .; :;J\m rM'it '·.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

SOLICITUD CLASIFICACiÓN IPRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

la CCAYAC

11 1330007924003860 1INEXISTENCIA Revoca,
Deb ido a q ue la respuest a otorgada por la Un idad
14dm in istrat iva no cu m ple co n los p rin cipios de
~~ng ruencia , m áxim a publicidad y exhaust ividad,

13 1330007924003973 II NEXISTENCIA Mod if ica,
ée m odi f ica la c lasif icac ión a INEXISTENCIA PARCIAL,

oda vez que se da acceso pa rcial a la infor m ación q ue
pe soli cita,

17 133000792400 4239 II NEXISTENClA Revoca,
Debid o a q ue la respuest a otorga da por la Unidad
ló.dm in istrat iva no c um ple co n los princ ipios de
~ong ruenc i a , máxim a public idad yexhaust ividad ,

20 1330007924003725 I RESERVA Modifica,
~e m odifica la c lasif icación a RESERVA PARCIAL, toda
lte z que se otorga una parte de la infor m ac ión,

21 1330007924002702 IVERSION PÚBLICA Revoca, ~
e advierten datos v isibles q ue se consideran
uscept ib les de c lasif ica rse co mo c:m~idenc ia les en el
nexo que p ro porci onan como version Integ ra,

De bido a q ue la respuesta otorgada por la Unid ad
ló.dmin istrativa no cumple co n los prin c ipios de
~ong ruenc i a , m áxima publicidad y exhaust ividad.
Debido a q ue el to t al de fojas que se ponen a
~ispos ic i ón, en e l ofici o no co rrespo nden al tota l de
oj as q ue se ent rega al part icu lar,

p ebido a q ue el total de fojas que se ponen a
~ ispos ic i ón , en el of ic io no co rrespo nden al t otal de
oj as q ue se ent rega al particu lar.

[

e advierten dat os v isibles q ue se consideran
uscept ibl es de c l ~ s i ficarse co mo ~:Jn~i denc ia les en el
nexo que propor c ionan co mo ve rsion Integ ra,

/ 9
por la Unid ad
principios d e

cA

Ii?ebido a q ue la respuesta otorgada
~dm i n istrativa no cum ple co n los

Página 23 de 39

22 1330007924002995 IVERSION PÚBLICA iRevoca,

24 1330007924003551 IVERSION PÚ BLICA IRevoca,

25 1330007924003557 1VERSION PÚBLICA IRevoca,

27 1330007924003563 1VERSION PÚBLICA IRevoca,

~330007924003604 1 VERS I ON PÚBLICA IRevoca,

r . ~ ..
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

r:ong rue ncia, m áxim a public idad yexha ust ivida d.

Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad
29 330007924003617 VERSION PÚBLI CA Revoca. Admin istrat iva no cum ple co n los princip ios de

co nq rue nc ia, m áxima pu b licidad yexhaust iv idad .
Debido a que no se identi f ica q ue se t esta informac ión

30 330007924003638 VERSION PÚBLICA Revoca. c lasif icada co mo co nf idencia l o reservad a, po r lo q ue se
¡:::Iebe ent rega r al part icu lar en ve rsión integra.
Derivad o de que la respuest a proporc ionada po r la

34 330007924003933 VERSION PÚBLICA Modifica. f:::EM AR encuad ra en el supuesto de info rmación
eservada, por lo q ue debe m od ificarse la c lasif icac ión

para quedar co mo RESERVA.

De los 39 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirman los numerales 5, 6, 8 , 12, 14 a 16, 18, 19,23,26,31,32,33,35 a 39.

Se modifica la cl asifi cación de los numerales 2, 3, 7 Y 13 con número de solic itud 330007924002725, 330007924003565,
330007924003590 Y 330007924003973 para quedar como INEXISTENCIA PARCIAL, derivado de que las unidad es
administrati vas proporcion an una parte de la informac ión so licit ada.

Se modifica el numeral 9 co n número de solic it ud 330007924003600 para quedar co mo INEXISTENCIA, derivado de que la
incom pet encia única mente se da en fu nción de la un idad ad ministrat iva y no así del sujeto obliga do; de ah i que no resu lte
aplicable.

Se modifica e l numeral 20 co n número de so lic it ud 330007924003725, para q ueda r como RESERVA PARCIAL, deri vado de
q ue la Un idad ad m in istrat iva c lasif ica solo un a parte de la info rmación so lic itada .

Se modifica el numeral 34 co n núm ero de so lic it ud 330007924003933, para q ueda r co mo RESERVA, t oda vez q ue de la
respuest a proporcionad a por la UA se advierte que la información requerida encuad ra en e l supu,1st;? de i nfo rmació~

susce pt ib le de ser clas if icada co mo reservada. V .
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Se revocan los numera les 1, 4 , lO, 11, 17, 21, 22, 24, 25 Y 27 al 30, toda vez q ue las Unidades Admin istra t iva s no atendieron los
co m e nt ar ios y observaci ones rea lizadas p or la Sec re t aría Genera l con fo rm e a las consideraciones ve rt id as en el cuadro que
antecede.

Se aprueban 53 solic it ud es d e amplia ci ón d e pl azo (numera les 40 a 92), t od a vez que d el so porte d ocumental puesto a
disposició n de este ó rga no coleg iado, se adv ierte q ue las Unid ad es A d m in ist rat ivas invo lu cradas, se e ncuentran rea lizando la
búsqueda exhaustiva d e la inform aci ó n requerida.

Not a (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesar io ve rifica r co n la unidad ad m in ist rat iva expert a en el t ema, que los
datos conf idenciales q ue co nt ienen los documentos (secretos ind ust riales y datos person ales) sean realmente t estados co nforme a los
crite rios est ab lecidos, esto con funda m ento en el artíc u lo 100, último párrafo, de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP). así como el art ículo 97, t ercer párr afo, de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LFTAIP): "Los
ti t ulares de las áreas de los sujet os obligados serán los respon sab les de clasificar la información".

Not a (2).- Confo rme al art ícu lo 65, fra cción 11 , de la LFTAIP qu e a la let ra di ce: "Los Comit és de Transpa rencia t en drán las facu lt ades y
at rib uc iones siguientes: Confirm ar, Mod ificar o Revocar las determ in acion es qu e en m ateri a de am pliac ión del p lazo de respuesta,
clasificación de la infor m ación y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los t it u lares de las Áreas de los suj et os
obligados", el vot o que se em ite co rresponde ún icam ent e a la clasif icación de la inform ación y no así a la calidad de la m ism a.

Es m enest er seña lar que la inform ación remitida a est a Secretarfa Gene ral, es responsabi lidad de las Unidades Ad m inist rat ivas
co m petent es, esto co n fundamento en el artí cu lo 97, Párrafo Tercero de la Ley Feder ai de Tran spa rencia y Acceso a la Inform ación
Públ ica, que a la letra di ce "Los titulares de las Áreas de los suj etos obligados serán los responsab les de clasificar la información, de
conform idad co n lo d ispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Not a (3).- Cabe aclarar q ue est e Int egrant e del Com ité d e Tran sparen cia descono ce los t iem pos de ve ncim ient o est ablec idos po r e l INAI,
para dar cum plim ient o a las resoluciones em it idas , por lo que di ch a información es resp onsabi lid ad del Sujet o Ob lig ado.

Not a (4) .- Este Int eg rant e del Com ité de Transparencia em ite el voto co rrespond ient e t en iendo a la v ista ún icamen te cop ia sim p le de los
docum entos y anexos q ue co nform an la carpet a de la convocatoria, por lo que la Un id ad de Transparencia deberá ve rificar que los
docum entos som et idos a co nside ración co incida n fielmente con los orig ina les que cont ienen la firma autóg rafa. O

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA: /'

Estimados Miembros del Comité de Transparencia•
. r' .. '

Página 25 de 39 IJ



"'"
SALUD
'Id CNI[YARiA O~ SAlUO

• COFEPRIS
~ ,,. 1
~ (;QI'iTJlA lll( ,(.0,0; !>ANI''''FIlO '

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Con re lación a los asu ntos que se han t rat ado en la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Com ité de Transparencia,
q ue se ce lebra el día de hoy 22 de agosto del p resente año, se e m ite voto a favor de 32 (Treinta y dos) so licit udes de
infor m ación de un tot al de 39 (Treinta y nu eve). así com o de S3 ampliaciones de plazo (prór roga) de confo rm idad con lo
sig u iente:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN VOTOUDT

CONFIDENCIALIDAD
Se revoca toda vez q ue la UA no atendió los co m enta rios em it idos

1 330007924003529 po r Com ité.

INEXISTENCIA
Se co nf irma y m odi fica la Clasificac ión. Quedando así com o

3 330007924003565 INEXISTENCIA PARCIAL

INEXISTENCIA
Se revoca t oda vez q ue la UA no atend ió los co mentarios em it idos

4 330007924003580 I po r Com ité.

INEXISTENCIA Se confirma y modifica la Clasif icación. Quedando así com o
7 330007924003590 INEXISTENCIA PARCIAL

INEXISTENCIA E Se co nfirma y modif ica la Clasificac ió n. Quedando así ún icamente

9 330007924003600 INCOMPETENCIA com o INEXISTENCIA

INEXISTENCIA
Se revoca toda vez que la UA no atend ió los comentar ios em it idos

10 330007924003623 por Comité.

INEXISTENCIA
Se revoca toda vez q ue la UA no atend ió los comentar ios emit idos

11 330007924003860 por Comité.

INEXISTENCIA
Se co nfirma y m odi fi ca la Clasificació n. Quedando así com o

13 330007924003973 INEXISTENCIA PARCIAL

INEXISTENCIA
Se revoca t oda vez que la UA no atend ió los comentarios em it idos

17 330007924004239 por Com ité.

RESERVA
Se co nf irma y m odi fi ca la Clasificac ió n. Quedando así co mo

20 330007924003725 RESERVA PARCIAL

VERSION PÚBLICA Se revoca t oda vez que la UA no atendió los co m entarios em it idos
28 330007924003604 por Com ité.

VERSION PÚBLICA
Se revoca toda vez que la UA no atend ió los coment arios em it idos

30 330007924003638 por Com ité. .
/ ....
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN VOTOUDT

Se co nf irma y m odifica la Clasif ica ció n t od a vez q ue por un error en
34 330007924003933 VERSION PÚBLICA co nvoc ator ia se clas if icó co mo VERS iÓ N PÚBLI CA Y la UA clasif ico

la info rm ación co mo rese rvada. Queda ndo así co mo RESERVA

1.- Se confirma de la clas ificación de los numerales 2, S, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33 Y
35 al39
2.- Se revoca la clasifi cación de los num erales 1, 4, 10, 11, 17, 28 Y 30 t od a vez q ue no se at end ieron los co mentarios
em it idos por el Com ité de Transparen cia.
3.- Se Modifica y Conf i rm a, los siguientes numera les:

3.1.- Numera l 3, 7 Y 13, toda vez q ue la Un id ad Ad m inist rat iva, proporciona parte de la información req uerid a por
e l part icu lar, qued ando así como INEXISTENCIA PARCIAL
3.2.- Numeral 9, tod a vez que la in competenci a se decla ra por Unidad Ad m inist rativa, más no por Sujeto
Obliga do, qued ando asi únicamente co m o INEXISTENCIA
3,3.- Numeral 20, t od a vez q ue la Unidad Ad m in ist rat iva reserva únicamente parte de la infor m ación requerid a
po r el peti cionar io, m ás no la t ot alid ad de la info rm ació n, qued ando asi co m o RESERVA PARCIAL.
3.4.- Numera l 34, tod a vez q ue debido a un erro r involuntari o en la Convocat oria se co locó la c lasificación co m o
ve rsión públ ica; sin embargo la UA clasif ica la info rm ación co mo RESERVADA.

3.- Por lo q ue respecta a los num erales 40 al 92 se confirman las ampliaciones de p lazo,

Lo anterior y de conform ida d con los art icu los 65 frac. 11 , 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 43 y 44 de la Ley Gene ral de Transparen cia y Acceso a la Inform ación
Púb lica; numerales Cuarto, Qu into y Noveno de los Lineam ientos Gene ra les en m at eri a de Clasif icación y Desclasif icac ión de
la Información, asi como para la elaborac ión de Versiones Púb licas y sus modif icac iones publ icadas en el Diari o Ofic ial de la
Fed er ación en fecha 18 de noviem bre de 2022; y los Lineamientos para la Organizac ión y Conse rvac ión de los Archivos los
titu lares de las Áreas, entend iendo a estas últ imas co m o aq uellas previst as en el Reg lamen t o Inte rio r, esta t uto orgánico
respect ivo o eq u iva lente, son responsables de clas ificar la in formación, al ser la instanc ia encargada de la producción de los
documentos en el ám b ito de sus atr ibuciones y los co nocedores de la misma, al ser ést as las q ue est án en posibi lida d de
identificar de acue rdo a las act iv ida des que llevan a cabo, si cue nta n o no con la info rm ación que da cum p lim iento a las
ob ligaciones de transparen c ia y si ésta es suscept ib le de ser in for m ació n clas if icada . / lS).,'
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~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relac ión a los asuntos q ue se han tratado en la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia, q ue se ce leb ra el día de hoy 22 de agosto d e 2024, se co nf irm a el vot o de la c lasif icación de 29
(veintinueve) so lic it udes de información de un t ot al de 39 y de 53 ampliaciones de plazo (p rórrog a) de co nformid ad co n lo
sig uiente:

Se confirma la c lasificac ió n de 29 (veintinueve) so lic it udes de infor m ación, co rres pondientes a los numerales 2, 4, S, 6, 7, 8,
9, ro, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 25 , 27, 28, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38 Y 39

Se revocan 10 (diez) so lic it udes de info rm ac ión, correspond ient es a los numerales 1,3,11,17,19,24,26,29,31 Y 32 toda vez
que la respuesta p roporc ionada al petici on ario no es c lara, por lo q ue se ex hor ta a las Unidades Adm inistrati vas en co nj unto
co n la Uni dad de Tran sparencia a dar le ce rteza jurídi ca de la información so lic ita da por el par t icu lar.

Fin alment e, se confirma el voto de 53 (40-92) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes
de información a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 53 solicitudes de prórroga, mediante correo
electrónico de fecha 15 de agosto de 20 24 , justificando lo siguiente:

"Con fu nd am ento en art ícu lo 135 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Infor m ación Pública
atentam ente solic ito a este Com ité, se aut or ice las prórrogas enlistadas, en razón de que esta Com isió n de Autorizac ión
Sanitaria en su ca rácte r de sujeto ob ligado se enc ue nt ra imposibi lit ad a para poder ent reg ar la infor m ación de acue rdo al
p lazo leg al que otorga la ley, toda vez q ue nos encont ram os frente a d iversos inconvenientes para una atenc ión ex ped ita :

1. El número de so lic itudes de info rmación q ue ing resan a la Com isión de Autorizac ió n San it aria (CAS), p rovenientes del
Inst it ut o Nacional de Transparenc ia, Acceso a la In form ación y Pro t ecc ión de Dat os Personales (INA I), representan más~

del 90% del tot al de las so lici t udes ingresad as a COFEPRIS. F
Jp
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

2. El person al téc nico de la CAS responsab le de da r aten ción a las respuestas de las so lici tudes del INAI, ti ene d iversas
responsab ilid ades propias de la nat u raleza de la CAS, co mo son; revisar y d ict aminar exped ientes, atención a
Solic itudes del OIC, aten c ión a Sesio nes Técnicas, ate nc ión de solic it udes de las Comision es y Coord inaciones de la
COFEPRIS; por seña lar alg unos.

3. La mayor pa rte de d ichas solici t udes de info rm ación del INAI req uieren de acciones como ve rif icar la act ua lizac ión en
la in formación peticion ada, hacer un est ud io técn ico- legal de lo req uerido por la nat uraleza y cant idad de preg unta s
que puede co nt ene r una única so lic it ud.

4. Much os de los t em as, co m prend idos en las solici t udes del INAI , relativos a años anterio res obligan a la CAS a
desarro llar bú sq ued as ex haust ivas debido a que no se cuent a co n respaldos o inform ació n d igita lizad a y en m ucha s
ocasion es incl uso se requ ie re de la búsq ueda ex haust iva de los exped iente físicos de diversas áreas de la CAS; com o
her encia de admin istraciones ante rio res.

5. Es im porta nte seña lar q ue , pa ra ate nder las so lici t udes del INAI turnadas a esta Comisión, se realizan aná lisis,
reprod ucción y testado de la información co ntenida en los exped ientes; por ello se requ iere cont ar con la ubicación
p recisa de estos en físico, que se encue nt ran depositados en el archivo gene ral de esta Com isión Fed er al; sin em bargo
el exceso de solicit udes se trad uce co mo co nsecuenc ia en un retraso en este proceso."

Es importante m enciona r, que el vo to em it ido por este m iem bro integrante del Com ité de Transparen cia co rres po nde a
la Clasificación de la información, m ás no a la ca lidad de la m isma, est o co n fundamento en los art ícu los: 65 fracc ión II y 97
tercer párrafo de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública (LFTAIP); y 100 ú ltimo párrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública (LGTAIP), q ue a la let ra d icen:

Art ículo 65, fr acción 11 de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

...//. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del p lazo de respuesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incom pet en cia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados". / / O.
Artíc ulo 97 tercer pár rafo de la LFTAIP: --lJ Y
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"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Artícu lo 100 ú ltimo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe prec isar que la in form ació n remit ida a este Órga no Intern o de Co nt ro l, es responsabilidad de la Insti t ución (COFEPR IS)
y de sus Unidades Admin istrati vas co m pet entes, esto co n fundamento en el artícu lo 97 Pár rafo Tercero de la Ley
Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, antes citado.

De íg ual m an era, se co nmina a las Un idades Administrati vas a salvaguardar la infor m ación c lasificada como Confidencial a
través del respectivo testado de Versiones Publ icas co nforme lo prevé el artícu lo 113 de la LFTYAIP, que a la let ra dice:

Se co nsidera informaci ón co nf idenc ial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;

/l. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aauel/a aue oresenten los particulares a los sujetos obligados. siemore aue tenaan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los ant ecedentes, fundamentos y cons ideraci ones previamente expuestas, este Com ité de Transparencia, en
ejerc ic io de sus facu l..des em ite los siq uientes: ~r <:>
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ACUERDOS:

CT/cOFEPRIS-CONF-22082024: Este Com ité de Transpa rencia da cue nta co n el of icio a través de l cua l la D irecc ión Ejecut iva
de Regulación de Estupefacientes Psicot rópicos y Sustanc ias Quím icas adscrita a la Com isión de Autorizac ión San ita ria,
Unidad Ad m inist rat iva com pete nte de la COFEPRIS responden a la so lic itud de información refe rida en el numeral 1 de l
inc iso Al CONFIDENCIAL IDAD, de la p rese nte acta , de los que se desp ren de q ue después de haber real izado una búsqued a
exhaust iva ta nto en sus arch ivos físicos como elect rónicos co n los q ue cue nta, la Un idad Ad m inist rat iva loca lizó la
información solic ita da dete rm ina ndo q ue la misma es susceptib le de ser c lasif icada co mo CONFIDENCIAL; sin embargo, una
vez reali zado e l aná lisis y agotado el proced im iento p rev isto en el Capít u lo I del Tít u lo Sépt imo de la Ley Gene ral de
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación, este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la c lasificación de la in formación
m ateria de la so lici t ud, toda vez q ue la Un idad Ad m in ist rat iva no aporta los fundamen t os y m ot ivos q ue la just ifiquen , Lo
ante rio r de co nfor m idad co n lo dispuesto por los artícu los 3, 11, fr acc ión VI; 65, fr acc ión 11; 97 tercer pá rrafo; 98, 10 2, 104, 10 5, 10 8,
113Y117 de la Ley Feder al de Transp aren c ia y Acceso a la Info rm ación Pú blica,

CT/cOFEPRIS-INEX-220 82024 -1: Este Com ité de Transparencia da cue nta co n los of icios a través de los cua les la Comisión de
Autorizació n Sanita ria; la Di rección Ej ecutiva de Recursos Mater iales y Serv icios Generales y la Direcc ión Ejecut iva de
Recursos Humanos adscritas a la Secret aría Gene ral; la Subdi recc ión Ejecut iva de Legislac ión y Consulta adscrita a la
Coord inación Genera l Jurídica y Consu ltiva, la Comisión de Evidencia y Manejo de riesgos; la Direcc ión Ejecutiva de
Supe rvisión y Vig ilancia Sanita r ia adsc rita la Com isión de Ope ració n San ita ria , Unid ades Ad m in ist rat ivas co m pe te ntes de la
COFEPRIS, brindan ate nción a las so lic itudes de infor m ación refer id as en los numerales 5,6, 8, 12, 14,15 Y 16 del inciso B]
INEXISTENCIA, de la presen t e acta , en la cua l se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqued a exha ust iva,
ta nto en sus archivos fís icos como elect ró nicos, la inform ación solic ita da es inexistente; en ese sent ido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el p roced im iento esta blecido en e l ca pítu lo 1, Títu lo Sépt imo de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a
la Inform ación, este Comité por unanimidad de votos CO NFIRMA la dec laración de INEXISTENCIA, co n fundam ent o en los
art ículos 65 , f racc ión 11, 141 Y 14 3 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ació n Pú b lica,

CT/cOFEPRIS-INEX-22 0 82024 -2: Este Com ité de Transparencia da cue nta co n el of ic io a t ravés del cua l la Comisión de
Autorización Sanita ria, Unidad Administrat iva com pete nte de la COFEPRIS, brinda ate nción a la so lic it ud de in formación
referid a en el numeral 2 del inci so Bl IN EXISTENCIA, de la presen te acta , en la cua l se advierte que después de haber llevado
a ca bo una búsq ueda ex haust iva, ta nto en sus arch ivos físicos como elect ró nicos, la inform ación so lic itada es inexistent e; en
ese sent ido, una vez real izado el aná lisis y agot ado el proced imient o establecido en el ca pít ulo 1, Tít u lo Séptimo de la Ley
Gene ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación, este Comité por mayo ría de vot os CON FIRMA la de7 i&;' dU'
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INEXISTENCIA, co n fundam en to en los art ícu los 65, fraccíón 11,1 41 Y 143 de la Ley Fed eral de Tran sparen c ia y Acceso a la
Infor m ación Púb lica .

CT/COFEPRIS-INEX-MOD-INEX PARCIAL·22082024: Este Com ité de Transparencia da cuenta con el ofic io a través del cual la
Com isión de Autorizació n Sanit aria; la Dirección ejecut iva de Superv isión y Vig ilanc ia Sanita ria adscrita la Comisión de
Operación San it aria, la Dirección Ejecut iva de Recursos Materi ales y Serv icios Genera les y la Direcci ón Ejecut iva de Recursos
Humanos adscr itas a la Secretaría Gene ral, Unidades Admin istrat ivas com petentes de la COFEPRIS, br inda at ención a las
so lici t udes de infor m ación referid as en los numerales 3, 7 Y 13 del inciso B] INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cua l se
advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda ex haust iva, ta nto en sus archivos físicos com o elec t rónicos, la
info rm ación solic it ada es pa rc ialm ent e inexist ente; en ese sentido, un a vez rea lizado el análisis y agot ado el proced imient o
establec id o en el ca pítu lo 1, Tít u lo Sépt im o de la Ley General de Transp aren cia y Acceso a la Info rm ación, este Com ité por
mayoría de votos MODIFICA y CONFIRMA la c lasif icación y declarac ión para quedar como INEXISTENCIA PARCIAL, co n
fundamento en los art ícu los 65, f racción 11,141 Y143 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acc eso a la Inform ación Púb lica.

CT/COFEPRIS-INEX-22082024-3: Est e Com ité de Transparen cia da cue nta co n los of ic ios a t ravés de los cua les la Dirección
Ej ecu t iva de Reg u lación de Estupefacie ntes, Psicotró picos y Susta ncias Quím icas adscrita a la Com isión de Autor ización
San ita ria y la Subd irecc ión Ejecu t iva de Leg islación y Consu lt a ad scrita a la Coord inació n General Juríd ica y Consult iva,
Un idades Admin ist rat ivas com petent es de la COFEPRIS brindan atenc ión a las so lic it udes de información refer idas en los
numerales 11 y 17 del inciso Bl INEXISTENCIA, de la pr esent e acta, en la c ua l se advier te que después de haber llevado a cabo
una bú squed a exhaust iva, t anto en sus arch ivos físicos co mo electrón icos, la información so lic ita da es inexist ente; en ese
sent ido, una vez realizado el aná lisis y agot ado el proced im iento esta blec ido en el ca pít u lo 1, Tít u lo Sépt imo de la Ley General
de Tran sparencia y Acceso a la Inform ación, este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la dec larac ión de INEXISTENCIA
y ordena rea lizar una nueva búsq ue da en las Unidades Ad ministrat ivas de la COFEPRIS q ue pud ieran cont ar co n la
infor m ac ión; se realicen las acc io nes conducentes para reponer la m isma o, en su caso, se ac red ite la im posibi lidad para
gen erar la exp resión docum ental so lic it ada, en t érminos de lo esta b lec ido en el art ículo 141, f racciones I y 111 de la Ley Fed eral
de Transparen cia y Acceso a la Inform ac ión Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-22082024-4: Este Com ité de Transparenc ia da cue nt a co n los of ic ios a t ravés de los cua les la Direcci ón
Ej ecu tiva de Supe rvisión y Vig ilanc ia Sanita ria adscrita a la Com isió n d e Ope rac ión Sanita ria y la Com isión de Evidencia y
Man ej o de Riesgos, Unid ades Admin ist rat ivas com petentes de la CO FEPRIS responden a las so lic it udes de info rm ación
referi das en los numerales 4 y 10 del inciso B] INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte q ue después de haber
llevado a cabo una búsq ueda ex haust iva, t anto en sus arc hivos físicos co mo elect rónicos, la información so licit ada es
inexistent e; en ese sent ido, una vez rea lizado el aná lisis y agotado e l proced im ient o establec ido en el capít u lo 1, TítU l o~
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Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparenc ia y Acceso a la Infor m ación, este Com ité por mayo ría de votos REVOCA la
declaración de INEXISTENCIA y orden a realizar una nueva búsqueda en las Uni dades Ad m inist rativas de la COFEPRIS que
pud ieran co nta r con la inform ación; se realicen las acciones conducente s para repone r la m ism a o, en su caso, se acred ite la
im posibilidad para generar la expresión doc umental solic itada , en t é rm inos de lo est ablec ido en el artíc ulo 141, fr accion es I y
111 de la Ley Fed eral de Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX- INCOM P-MOD-INEX-22082024: Est e Comité de Transparencia d a cuenta con el of ic io a través del cua l la
Com isión de Eviden c ia y Manejo de Riesgos Un idad Ad m inist rat iva co m petente de la COFEPRIS brinda ate nc ión a la so lici t ud
de info rm ación referida en el nu m eral 9 del inciso C) INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA, de la p resente act a, en la cual se
advier te q ue después de haber llevado a cabo una búsq ued a exhaust iva , ta nto en sus archivos físicos com o e lect rónicos,
pa rte de la inform ación solicit ada es in existente; así m ismo y en aras de realizar una bú sq ueda exhaust iva d icha solic it ud se
t urnó a la Comisión de Fom ento Sani ta rio; m isma que en el ám b it o de su com petencia ad virt ió la ausencia de atr ib uc ione s
co m o Unidad Ad m in ist rativa para poseer la información solic ita da en sus arch ivos en tant o q ue no existen facult ades para
conta r con lo requerido de acuerdo con lo establec ido por los artículos 2, fracción 1, 26 Y 39, fracciones XXI, XXIV Y XXV de la
Ley Orgá nica de la Ad m in ist rac ión Púb lica Federal; 1, 4 , fr acción 11 1, 17 b is Y 17 bis 1 de la Ley Gene ral de Salud ; 1; 2, inciso C,
fracción X del Reg lamento Int eri or de la Secreta ría de Salud y el Reg lam ento de la Com isión Fed eral pa ra la Protección co nt ra
Riesgos San it arios; en ese sent ido, una vez realizado el an álisis y agot ado el proced im iento esta b lec ido en el cap ít u lo 1, Tít ulo
Sépt imo de la Ley Gene ra l de Transparen c ia y Acceso a la Info rm ación, toda vez q ue la incom pet encia únicamente se da en
func ión de la UA y no así del sujet o ob liga do este Com ité por m ayor ía de votos MODIFICA y CONFIRMA la c lasif icación y la
dec laración para q uedar co m o INEXISTENCIA, con fundamento en los art ícu los 65, f racc ió n 11, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública,

CT/COF EPRIS- INEX-PARC- RES-PARCIAL-220 82024: Est e Com ité de Transparen c ia da cue nta co n el ofi cio a través del cual la
Dirección de Ej ecutiva de Recu rsos Humanos y la Dirección Ejec ut iva de Recursos Mat er iales y Servic ios Gene rales, adscrit as a
la Secret aría Gene ral, Unidad Ad m inistrat iva compete nte de la COFEPRIS, b ri nda n at enci ón a la solici t ud de inform ación
referida en el num eral 18 del inc iso D) IN EXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA PARCIAL d e la presente acta , en la cua l se
advierte q ue después de haber llevado a cabo una búsq ueda exhaust iva, t anto en sus arc h ivos físicos com o electrón icos, la
inform ación solic ita da es parcialm en t e inexist ente. Ahora bien por lo q ue ref iere a "...Ios d om ic ilios de los inmueb les de la
COFEPRIS en los q ue se resg uardan ex ped ientes, arch ivos o info rm ación vinculada a los protoco los, m etodologías, p lanes de
acción y m ed idas q ue co nso lida n las acciones del Est ado para la pro tecc ión co nt ra riesgos sanit arios...", se desp rende que
desp ués de haber llevado a ca bo una bú squed a exhaust iva t anto en sus arch ivos físicos co m o elect ró nicos la Unidad
Admin istrat iva localizó la información so lic ita da det erminando q ue la m ism a es suscept ib le de ser cla sif icad a corno
parc ialmente RESERVADA; una vez realizado el aná lisis y agot ado el proced im iento p revist o en el Capít u lo IY Tít u 'n .
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Sépt imo de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública, este Com ité por unanimidad de votos
CONFIRMA la cla sificación de la información m ateria de la sol icitud. No se omite señalar que de confor m ida d co n lo
dispuesto por los artícu los 3, 11, fracción VI; 65, fra cci ón 11, 97, t erce r párrafo; 98, 10 0, 102, 104, 105, 110 , lll , 141 Y 143 de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública , las Unidades Ad m inistrat ivas de la COFEPRIS son las
resp onsab les de c lasif icar la información que ob ra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-RES-22082024-1: Est e Com ité de Tran sparencia da cuenta co n el of icio a través del cua l la Subd irecc ión
Ej ecut iva de lo Cont encioso adscrita a la Coord in ac ión Gene ral Ju ríd ica y Consult iva, Unidad Ad m inist rat iva competente de la
CO FEPRIS brind a atenc ión a la solic it ud de informac ión refer ida en el numeral 19 del inciso El RESERVA de la presente act a,
del que se desprende que des pués de haber llevado a cabo una bú squed a exha ust iva t anto en sus archivo s físicos co mo
electrónicos, la Unidad Administrati va locali zó la infor m ación solic ita da determ in ando que la m ism a es suscept ib le de ser
cla sificad a como RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizado el an álisis y agotado el proced imiento prev isto en el Capít u lo
I del Tít u lo Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública , este Com ité por mayoría de votos
CONFIRMA la c lasif icac ió n de la info rm ac ió n materia de la solicitud. No se omite señalar que de co nfor m idad co n lo
di spuesto por los art ícu los 3, 11, fr acción VI; 65, fr acc ión 11 , 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 10 4 , 105, 110 Y III de la Ley Fed er al de
Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ación Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de
c lasi f ica r la inform ación que obra en sus arc hivos.

CT/COFEPRIS-RES-MOD-RES PARCIAL-22082024: Este Com it é de Transp arencia da cue nta co n el ofic io a través del cual la
Direcci ón Ejecutiva de Recursos Humanos ad scrita a la Sec ret aría Gene ral, Un idad Ad m inist rat iva com petente de la
COFEPRIS brinda atenció n a la solic itud de infor m ac ión refe rida en el numeral 20 del inciso El RESERVA de la presen t e acta ,
del que se desprende que después de haber llevado a cabo una bú squeda exha ust iva tanto en sus archivos físicos co mo
elect rónicos, la Unidad Ad m in íst rat iva locali zó la informació n solic ita da determinando que parte de la m isma es suscept ib le
de ser clasif icada com o RESERVADA; en ese sent ido, un a vez rea lizado el aná lísis y agotad o el procedimiento prev isto en el
Capít u lo I del Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública, este Com ité por mayoría
de votos MODIFICA y CONFIRMA la c lasificac ió n de la infor m ación m ater ía de la solicitud, pa ra quedar como RESERVA
PARCIAL. No se omite seña lar que de conform idad con lo d isp uesto por los art ícu los 3, 11 , fr acción VI; 65, fra cción 11 , 97, tercer
párrafo; 98, 10 0 , 10 2, 104, 105, 110 Y III de la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la Información Pública, las Un id ad es
Adm inistrat ivas de la COFEPR IS son las responsables de c lasif icar la informaci ón que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-22082024-1: Este Com ité de Transpa renc ia d a cue nta con los of icios a t ravés de los cua les, la
Geren cía de Med icamentos Alopát icos y la Subd irecc ió n Ejecut iva de Servic ios de Salud y Dispositivos Méd ico s adscritas a la
Com isió n de Autor izac ión Saníta ria, y la Dirección Ejecutiva de Recursos Fin an cieros ad scrita a la sec retapnera~
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Unidades Ad m inistra ti vas com pet entes de la COFEPRIS brindan at en ción a las so licitudes de información referidas en los
numerales 23, 33, 35, 36, 37, 38 Y 39 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en los q ue se advierte que después
de haber llevado a cabo una búsq ueda exhaust iva tanto en sus arch ivos físicos co mo elect rónicos, se pon en a d isposición las
ve rsiones públicas de la exp resión documental que at iende los requerim ientos formulad os por las person as petic ionar ias, por
co ntener inform ación susce pt ib le de ser clasifi cada; en ese sent ido, una vez realizad o el análisis y agotado el p roced im ient o
previsto en el Capit ulo I del tí t u lo Séptimo de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Públi ca, est e Com ité ,
por unanimidad de votos CO NF IRMA la clasificación de la inform ación y aprueba las ve rsiones públicas. No se omite señalar
que de conform idad con lo d ispuesto po r los artícu los 3, 11, fr acción VI; 6S, fracc ión 11 ; 97 , t ercer párra fo; 9 8, 10 8 , lB , 118, 119 , 120 ,
137 Y 14 0 de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Información Pública, las Un id ades Ad m inist rativas de la COFEPRIS
son las responsables de clasif icar la info rm ación q ue obra en sus archivos.

CT/ COFEPRIS-V ER-PUB-220 82024 -2: Este Comité de Transparen c ia da cuent a co n los oficios a través de los cua les, la
Gerenc ia de Medi camentos A lopát icos, la Subd irecc ión Ej ecut iva de Fármacos y Medicamentos y la Subd irecc ión Ejecutiva de
Servicios de Salud y Dispositivos Méd icos adscrita s a la Com isión de Aut orizac ión San it aria, Un id ad es Ad minist rat ivas
co m petent es de la COFEPRIS brindan atención a las solic it udes de inform ación referidas en los numerales 21, 22, 25, 26, 27, 31
Y 32 del in ciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta , en los q ue se adviert e q ue después de haber llevado a cabo una
búsqued a ex haust iva tanto en sus arch ivos físicos co m o elec t rón ico s, se ponen a d isposici ón las ve rsiones pú blicas de la
exp resión documental que at iende los requerimientos formulados por las personas pet ic ionarias, por co nte ner información
susceptib le de ser clasif icada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y ag otado el procedimien t o previsto en el Capítu lo I
del títu lo Sépt im o de la Ley General de Transp aren cia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica, est e Com ité, por mayoría de votos
CO NF IRMA la c lasificac ión de la infor m ación y ap rueba las ve rsiones públicas. No se om ite señalar q ue de conform idad con lo
d ispu esto por los art ícu los 3, 11, f racción VI; 6S, fracción 11; 97, t ercer párr afo; 98, 10 8, 113, 118, 119, 120 , 137 Y 14 0 de la Ley Fed eral
de Transparen c ia y Acceso a la Información Pública, las Unid ades Ad ministrativas de la COFEPRIS son las respon sabl es de
clasificar la información que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB·22082024-3: Este Com ité de Transparen c ia da cuenta co n los of icios a través de los cua les la
Subd irecc ión Ejecut iva de Fármacos y Medicamen tos y la Subd irección Ejecut iva de Serv ic ios de Salud y Dispositivos Médicos
adscrita a la Com isión de Autorización Sanit aria y la Dirección Ejecutiva de Supe rv isión y Vig ilancia Sanit aria adscri t a a la
Com isión de Ope rac ión Sanitaria, Uni dades Ad m in ist rat ivas co m pete ntes de la COFEPRIS responden a las solici t udes de
infor mación refer id as en los numerales 24, 28, 29 Y 30 del inciso F) V ERSiÓN PÚBLICA de la presente acta , en el q ue se
advier te q ue después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus arch ivos físicos co m o elect ró nicos, se
pon e a d ispos ic ión del pet ici on ario la ve rsión púb lica de la exp resión document al q ue atiende el requerimiento forrn úlado
por la person a pet ic ionaria, misma que co nt iene información suscept ib le de ser clasificada ; en ese sent ido, una v¿;éa lizadD

~



SALUD
'l.l<CAf ' .... iA Uf 'S"lUl)

• COFEPRIS
~ C. "1 · ' 1 { 1
~ COMTllA Hl( (,,( .. 1I.t~'¡"'I·lúS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

el análisis y agot ado el proced im iento p revi sto en el Cap ítu lo I del tí tulo Sépt imo de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso
a la Info rm ac ión Públi ca, este Com ité, por mayoría de votos REVOCA la cla sif icac ión de la info rm ación y la ve rsió n públíca en
virtud de que no se atend ieron los co mentar ios em it idos por este Com ité. No se om ite señalar q ue de con formidad co n lo
d ispu esto por los art ículos 3, 11, fr acc ión VI; 65, fr acción 11; 97, t er cer párrafo ; 98, 108 , 113, 118 , 119, 120 , 137 Y 14 0 de la Ley Federal
de Transparencía y Acceso a la Info rm ación Pública , las Un idades Ad m inist rat ivas de la COFEPRIS son las responsables de
c lasifi ca r la info rmación que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-MOD-R ES-22082024: Este Com it é de Transp arencia da cue nt a co n el of ic io a t ravés del cual la
Com isión de Evidencia y Man ejo de Riesgos, Unidad Ad m inist rat iva com pet ent e de la COFEPRIS brinda at ención a la
so lic it ud de info rm ación referid a en el num eral 34 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la p rese nte act a, sin em bargo, la
respuest a proporc ionada encuad ra en el supuesto de información reservada; en ese sent ido, una vez realizado el aná lisis y
agota do el proced imiento previsto en el Cap ítu lo I del Títu lo Sépt imo de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Pública, este Com ité por mayoría de votos MODIFICA y CONFIRMA la c lasif icación de la inform ación m ater ia de
la so licit ud , para q uedar como RESERVA. No se om ite señalar q ue de conform idad co n lo d ispuesto po r los art ículos 3, 11,
fr acci ón VI; 65, fr acc ión 11 , 97, terce r párrafo; 98, 100, 10 2, 104 , 105, 110 Y III de la Ley Fed era l de Tra nsparencia y Acceso a la
Infor m ac ión Pú b lica, las Un idades Ad m inistrat ivas de la COFEPRIS son las responsab les de c lasif icar la informac ión q ue obra
en sus arc hivos.

CT/CO FEPRIS-AMP-PL-22082024: Este Comité da cue nta con las co m un icac iones elec t rónícas, a través de las cua les la
Comisió n de Autorización Sanita ria Un idad Ad m in ist rat iva de la CO FEPRIS so lic ita la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la
atenc ión de las so lic it udes de acceso precisad as en los numerales 40 a 92 del inc iso G) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la
p resente acta, en virt ud de q ue se enc ue nt ran realizando la búsqueda exha ust iva de la info rm ación en sus arch ivos físico y
elec t rón icos; en ese sent ido, después de haber llevado a cabo el análisis co rres po nd iente, este Com ité por unanimidad de
votos CONFIRMA la am p liac ió n del p lazo pa ra la at enc ión de las so lic it udes en m enc ión hast a por un periodo de la días
hábil es, co ntados a part ir del d ía háb il sig uie nte a la fecha en la que fenece el p lazo para otorga r la respuesta, conform e a lo
d ispuesto en los ar t ícu los 65, f racc ión 11 y 135 de la Ley Federal Transparenc ia y Acceso a la Infor m ación Pública; asim ismo se
exhorta a Unidad Ad m inistrat iva com petente a rea lizar las gest iones necesar ias para asegu rar la deb ida atenc ión en el menor~

tiem po posib le.

Por lo expuesto y fund ado, se /'

~
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RESUELVE

PRIM ERO.- Est e Com ité, por unanimidad de votos, confirma las determ in aciones de las Unidades Admin istrat ivas respecto
de los asuntos referid os en los numeral es S, 6, 8,12, 14,15,16,18, 23, 33, 35, 36, 37, 38 Y 39, por las co nsideraciones de hech o
y de derech o esg rim idas en los ofic ios con los q ue se da cuent a en la presen t e acta .

SEGUNDO.- Est e Com ité, por m ayoría de v ot os, confirma las determinaciones de las Un idades Ad m inistrat ivas respecto de
los asunt os referidos en los numerales 2, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 31 Y 32, por las considerac iones de hecho y de derec ho
esg rim idas en los ofic ios co n los que se da cu en ta en la presente act a.

TERCERO.- Este Com ité, por unanimidad de votos, revoca la determi nación de la Uni d ad Ad m in istrat iva respecto de los
asuntos refe ridos en los n umera les 1, 11 Y 17, por las co ns ideraciones de hecho y de derecho esg rim idas en los ofic ios con los
que se d a cue nt a en la p rese nte acta .

CUA RTO.- Este Com ité, por m ayoría de vot os, revoca la determ inación de la Un id ad Ad m inist rat iva respect o de los asuntos
referidos en los numeral es 4, lO, 24, 28, 29 Y 30 , por las co nsiderac iones de hech o y de derec ho esg rim idas en los of ic ios con
los q ue se da cuenta en la presen te act a.

QUINTO.- Este Com ité, po r m ayoría de votos, modif ica y confi rma la clasif icac ió n de las determinacion es de las Un idades
Ad m inistrativas respect o de los asuntos referidos en los numeral es 3, 7, 9, 13, 20 Y 34, por las co ns iderac iones de hecho y de
derecho esg rim idas en los ofic ios co n los q ue se da cuent a en la presente acta.

SEXTO.- Este Com ité, por unanimidad de vot os conf i rm a las 53 solic itudes de ampliac ión d e plazo referidas en los
numerales 40 a 92, solici ta das por la Com isión de Autorizac ión San ita ria de la COFEPRIS.

SEXTO.- Este Comité de Transparencia co nsidera que fu e agotado el procedimiento esta b lec ido en los artículos 3, 11 , 13, 65,
fraccion es 11 y VIII; 97, párrafo t ercero; 98 , 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113, 117, 118, 119, 120, 130, 131, 135, 137, 140, 141Y 143 de la Ley
Fed eral de Transparen c ia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO.- Notifíquese la p resente acta , a través de la Un idad de Transparen cia, a las perso nas peticion ari as y a las Unidades
Ad min ist rat ivas cor respond ientes, pon iéndose a d ispos ición pa ra co nsu lta púb lica un t ant o con f irm a autógrafa en laÍ\.
of ici nas de la citada Un id ad . ~ ~.

Página 37 de 39 IJ



i'¡
',.;.;;

1JSALU D
'5.liCIH1"'fll"" IH SAL VO

• COFEPRIS
~ .1' ¡·.o "' ..., " lA 'J:{H~ lO'"
~ <:"O'URl "'1( 5 GO f S.l\"'11."10$

COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

OCTAVO.- Para los efect os legales procedent es, pub líq uese la presente acta en la pág ina elec t ró nica de la COFEPRIS y en la
Platafo rm a Nacional de Transparenc ia (PNT), a f in de q ue pueda ser consult ada ya que la misma co nst it uye información
pública.

NOVENO.- Las personas inconfor m es podrán interponer por si o a través de su representante, el recurso de rev isión prev isto
en los art ícu los 147 y 148 de la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Públi ca, ant e el Insti t ut o Federal de
Acceso a la Infor m ación Pública, ubicado en Avenida Insu rgent es Su r nú m ero 3211, Co lon ia Insurgentes Cu icu ilco, Cf >. 04530,
en esta Ciudad de México, o ant e la Unidad de Tran sparencia de la Com isió n Federal pa ra la Protecc ión co nt ra Riesgos
Sanita rios. El form ato y forma de present ac ión del m edi o de im pug nación, pod rá obtenerlos en la página de Internet del
m encionado Insti tuto, en la di recc ión elect rón ica www.ina i.o rg .mx. ligas ob ligaciones de tr ansparenc ia del INAI, trámit es,
requisit os y format os.

Así lo resue lven y firman las personas integ rantes del Com ité de Tran sparen cia de la Com isió n Federal para la Protección
cont ra Riesgos San it arios, Lic. Anah i Guadalupe Orozco, Secret aria General y Responsable Equivalente del Área Coo rdi nadora
de Archivos de la Com isión Fed eral pa ra la Protecc ión Cont ra Riesgos Sanita rios (COFE PRIS); Lic. Cec ilia Lor en a Munguía
Ma rt ínez, Tit u lar de Un idad de Tran sp aren cia y Presid enta del Com ité de Transparenc ia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa
~Ionso Espinosa, Tit u lar de l Á rea de Aud itor ía Intern a, de Desarro llo y Mejora de la Gest ió n Pública y Sup lente del Titular deL.....·
Organo Interno de Control en la COFEPRIS. ~

.:
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COM ITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. CECILIA LORENA MUNGuíA MARTíNEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL
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